
2 8 8 8 JUEVES 19 DE FEBRE^P DE 1846, (6 cuartos.) 

'Este periódico $$ publica toda los 
dias acepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs* al mes en ta imprenta de Pita, 
establecida enría caite ds Capellanes, nú* 
mero 10¿cuarto bajo. 

Los articulas, avisas y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, estes» 
blscida en la misma imprenta de Pita* 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
ee recibirán* 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

R E G L A M E N T O 

PARA LA EJECUCION DEL PLAN BE ESTUDIOS 

DECRETADO POR S. M . E N 17 D E S E T I E M B R E U L T I M O (1). 

Art. a46. Durante las vacaciones, conclui
dos los exámenes y conferidos los grados, po
drán los catedráticos ausentarse del estableci
miento á que pertenecen, dando conocimiento 
al geíe del mismo del punto adonde se trasla
den, y debiendo presentarse oportunamente pa
ra los exámenes estraordinarios. 

Art. 347. Cuando sin la competente licencia 
falte un profesor dos meses á su cátedra, se en
tenderá haber renunciado su plaza, la cual se 
dará por vacante, avisándolo inmediatamente al 
gobierno el gefe del establecimiento. 

Art. a48. Ningún catedrático podrá alterar 
el orden de asignaturas ni suprimir ninguna de 
las que comprende el curso que debe esplicar 

Art. a4p,. No consentirán los catedráticos, 
bajo pretesto alguno, que sus alumnos dejen de 
_ ^mma\mmsssstssM——w 

(1) Véanse nuestros números 2367, 2368, 2369, 2370, 
2371, 2372, 2378,2379, 2380 y 2381. 1 

concurrir á las lecciones de curso, á no ser por 
causa de enfermedad manifestada del modo que 
se dirá en su lugar respectiva La tolerancia del 
profesor en este punto será castigada con la sus
pensión de empleo y sueldo por un a ñ o ; y la 
reincidencia llevará consigo la separación del 
catedrático, previo espediente gubernativo. 

Art. a5o. Ningún catedrático de establecí-
miento público podrá tener en su casa ó fuera 
de ella, por si ni por persona de su familia, c la
se de repaso de las mismas asignaturas que des* 
empeñe en la cátedra pública. El que contravi
niere á esta disposición será destituido de su cá
tedra, previo espediente gubernativo; y el reo* 
tor, decano ó director que lo consintieren i n 
currirán en la misma pena. 

Art. s5 i . Tampoco podrá ningún catedráti* 
co de establecimiento público, que enseñe a l 
mismo tiempo en colegio privado, ser juez en 
los exámenes de aquellos alumnos qne proce
dan de dicho Colegio, ni aun estar presente i 
ellos. 

SECCION QUINTA. 
De los alumnos. 

%- • % i 
TITULO PRIMERO. 

DE LAS CUALIDADES Q U E H A N DE TENER LOS A L U M 
N O S P A R A SER ADMITIDOS A M A T R I C U L A . 

Art. a5a. No ingresará en primer año dé 6-



( 
losof in elemental, para ganar cursa académico, 
ningún alumuo que no baya hecho los estudios 
prevenidos en el art. 4-° del plan de instrucción 
primaria, debiendo, para acreditarlo, sufrir el 
correspondiente examen ante los catedráticos 
del instituto ó facultad. . 

Art. a 5 3 . Tampoco será admitido á los estu
dios de ampliación para cualquiera facultad ma
yor el que no estuviere graduado de bachiller 
en fdosotía. 

Art. 254. Cualquiera podrá matricularse l i 
bremente en la asignatura que mejor le parezca 
sin sujetarse al orden de cursos que el plan de 
estudios establece , y obtener, previo examen» 
certificación de asistencia y aprovechamiento; 
pero esta circunstancia se espresará en dicha 
certificación, que no tendrá efecto alguno aca
démico, escepto en la facultad de filosofía, del 
modo que se dirá mas abajo. 

Art. a 5 5 . Los jóvenes que, habiendo cursado 
en pais estranjero, quisieren continuar sus estu
dios eu cualquiera de los establecimientos pú 
blicos de España, habrán de presentar las certi
ficaciones correspondientes de tener ganado cur
so , y no simplemente de haber sido matricula
dos. Dichas certificaciones deberán estar autori
zadas por los gefes de los establecimientos de 
donde procedan, y legalizadas por el cónsul es
pañol mas inmediato. 

Art. 2 5 6 . Eu vista de las asignaturas hechas 
en pais estrangero, se formará de ellas el curso 
ó cursos á que correspondan en España, confor
me al plan de estudios; y en su consecuencia, 
los referidos alumnos quedarán obligados á es
tudiar las asignaturas que les falten para com
pletar curso académico , sin cuyo requisito no 
podrán ingresar en la matrícula del siguiente. 
Tampoco podrán incorporar el grado académico 
que hubieren recibido en pais estrangero sin 
completar los estudios prevenidos para igual 
grado en España. 

Art. 2 5 7 . Lo mismo se observará respecto 
de cualquier alumno que, habiendo estudiado 
asignaturas sueltas correspondientes á la facul
tad de filosofía en establecimientos públicos ó 
privados del reino cou objeto especial, solicitare 
el abono de dichos estudios como cursos acadé
micos. 

Art. aSB. Los alumnos de instituto pagarán 
por derechos de matricula y prueba de curso 
160 rs. vn., y aso los de facultad mayor y estu
dios superiores. 

Este pago se liará en dos plazos; el uno con 

antelación á la inscripción en la matrícula, y el 
. otro en el último tercio del curso. No serán ad
mitidos á examen, bajo ningún pretesto, los que 
no hubieren satisfecho el segundo plazo, sea 
cual fuere la causa que motivare esta omisión. 

Art. a5g. Serán admitidos gratuitamente á 
matricula en los establecimientos públicos de 
enseñanza los alumnos que retinan las cualida
des siguientes: 

1.* Ser absolutamente pobres, lo cual acre
ditarán con información de la autoridad local, 
cura párroco y dos vecinos del pueblo ó parro* 
quia de su residencia. 

a. a Haber obtenido la nota de sobresaliente 
en los exámenes del curso anterior. Si la matrí
cula fuere para primer año de filosofía, la espre
sada nota deberá referirse al examen que el 
alumno habrá de sufrir al ingresar en la matrí
cula. 

TITULO SEGUNDO. 

D E LAS M A T R I C U L A S . 

Art. 260. E l día de aperttira de la matrícula 
en los institutos de segunda enseñanza se anun
ciará con un mes de anticipación por medio del 
Boletín oficial de la provincia. Los alcaldes de 
los pueblos harán fijar él anuncio en las casas 
consistoriales para que llegue á noticia de todos. 

Art. a 6 r . -Asimismo, y con igual anticipa
ción, anunciarán los rectores de las universida
des la apertura del cupo en ellas por medio de 
los Boletines oficiales (fe las provincias que abra
ce su respectivo distrito, repitiéndose el anuncio 
en los pueblos del modo que indica el articulo 
anterior. 

Art. 2 6 2 . Estará abierta la matrteufo en toa
dos los establecimientos públicos del remo con 
15 dias de anticipación al señalado para dar 
principio al curso. 

Los alumnos que en este tiempo no se pre* 
senten no serán admitidos á ella. 

Art. a63. Los rectores j directores de insti
tuto podrán ampliar el término de la matrícula 
por solos 15 dias mas para aquellos alumnos que, 
puestos en camino oportunamente, hubieren 
sufrido algún comtratiempo inevitable; pero en 
este caso habrán de acreditar los interesados^ 
por medio de las autoridades del tránsito, la 
certeza del hecho, para que en su vista, y te
niendo en cuenta la fecha del pasaporte, pueda 
el rector ó director resolver sóbrela admisión en 
matrícula. 



El mismo plazo se concederá á los que estu
vieren enfermos, acreditándolo por medio de 
certificación de facultativo, que los padres ó en
cargados de los alumnos presentarán ó remitirán 
al gefé dé ta escuela antes de principiarse el 
curso. v 

Art. 2(>4« Los alumnos que por primera vez 
ingresen.en la matrícula de filosofía, habrán de 
presentarse á inscribirse en ella en los ocho pri
meros dias del plazo señalado a los demás esco
lares para sufrir el examen de que trata el artí
culo a 5a. 

Art. a65. La matricula será personal. Nadie 
podrá, á titulo de pariente ó encargado, presen
tarse á inscribir en ella á ningún cursante. 

Art. 266. Durante el plazo señalado para la 
inscripción en matrícula, permanecerá esta abier
ta desde las ocho de la mañana hasta las nueve 
de la noche, esceptuando tres horas en el dis
curso del dia. El gefe del establecimiento dispon
drá el modo con que ha de hacer este servicio 
la secretaría. 

Art. 267. La matrícula se verificará por me
dio de una papeleta que el alumno preseutará 
á! secretario, y en la cual se espresará su nom-

c8n los apellidos paterno y materno, edad, 
jjtiéfcíó BU sti naturaleza, provincia y diócesis á 
c^tííé fjeHehecé, señas de la habitación y nombre 
'dé áti'pádfé d d é lá persona á quien está encar-
gád&í'y aídeitíáá él afló en que pretende matri
cularse. Esta papféletá deberá estar firmada de 
puño y léttei del cursante, como igualmente del 
'padre, tutor ó eneargardo. Si el cursante fuere 
mayor de edad, bastarán su Grma y las señas de 
su casa. 

. E l secretario dará al cursante otra papeleta 
por la que conste hallarse matriculado. 

Art. 268. Las papeletas de que trata el arti
culo anterior se conservarán legajadas por cursos 
y orden alfabético, y servirán para identificar 
la persona del cursante en caso de duda del ge* 
le del establecimiento ó catedrático respec
tivo. 

Art. 269. Desde el segundo año inclusive de 
filosofía en adelante no será admitido á matrí
cula, ni aun con protesta ningún alumno que 
no haya probado el curso anterior. 

Art. 270. En las universidades donde las di
ferentes facultades estén en distintos locales, y 
á distancia unas de otras, se dividirá la secreta
ria para el efecto de la matricula en las seccio
nes necesarias, al frente de las cuales se pondrá 
el secretario de la respectiva facultad; pero las 

papeletas se remitirán diariamente al secretario 
general. 

Art* 371. Concluida la matrícula, el secreta- . 
rio general remitirá al decano de cada facultad 
una nota de todos los matriculados en ella, dis
tribuidos en sus respectivas asignaturas, y con 
espresion del nombre, apellido, edad, y habita
ción del cursante, y el nombre del padre, tutor 
ó encargado; los decanos entregarán á cada pro
fesor copia de la parte qne á cada uno corres
ponda. 

Art. 2 6 2 . Los directores de colegios parti
culares admitirán á matrícula de filosofía á sus 
alumnos bajo las mismas formalidades prescri
tas para los establecimientos públicos. 

Art. 2 7 3 . A los dos dias de cerrada la ma
tricida, remitirán los directores copia de ella al 
establecimiento en que se halle incorporado el 
colegio, acompañando el importe de los dere
chos correspondientes, que serán la mitad de 
los que satisfacen los alumnos de instituto pú
blico. Hecho esto, no se incluirá ya en la matri
cula á ningún escolar á titulo de olvido del di
rector. Aun cuando no hubiere ningún alumno 
matriculado para filosofía en el colegio, dará 
también parte de ello et directoral mismo esta
blecimiento en el término señalado. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península en real orden de 28 de enero últi
mo me dice lo que sigue; 

"Excmo. Sr.: Los artículos 107 y 108 de la 
ley de organización v atribuciones de los ayun
tamientos de 8 de enero de i 8 4 5 y el art. 111 del 
reglamento aprobado por S. M. para la ejecu
ción de la misma ley, establecen la época en que 
los alcaldes y depositarios han de presentar sus 
cuentas del año anterior; pero los formularios 
que hasta ahora han regido para su ordenación, 
circulados por las suprimidas oficinas generales 
de propios en 15 de enero de 1831, ni están en 
armonía con el adoptado últimamente para los 
presupuestos municipales, ni son compatibles 
con el sistema que se acaba de plantear. Por esta 
razón S. M . que conoce la necesidad de que d i 
chas cuentas se redacten por un método senci
llo y claro, á la par que uniforme, para*facilitar 
el examen que respectivamente han de hacer de 
ellas el gobieruo y los consejos provinciales, y 



asegurar por medio de una fiscalización rápida 
y oportuna la buena administración de los fon
dos municipales, se ha servido mandar que, sin 
p e r j u i c i o d e acomodar á los nuevos formularios 
las cuentas del a ñ o próximo pasado, en cuanto 
sea posible, se observen en el corriente las reglas 
-que prescribe lar adjunta instrucción, adoptando 
•V. £• las disposiciones oportunas para que los 
• ayuntamientos de los pueblos de corto vecinda
r i o que no reúnan los elementos precisos para 
observar estrictamente algunas de las formalida
des prescritas en dicha instrucción, se arreglen 
á ella sin embargo en cuanto puedan y muy 
particularmente en la redacción de las cuentas 
generales y relaciones de los números del t al 8, 
del 12 al tli y del 18 al 23. . 

'• Z De real orden lo comunico á V . E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes; á cuyo 
fin se dirigirán á V. E. por separado el número 
de ejemplares d e la mencionada instrucción pa
ra que los distribuya á los ayuntamientos de esa 

provincia." 
L o que comunico á los alcaldes y ayunta

mientos para que respectivamente cumplan 
cuanto á cada uno le corresponda de lo preve
nido en la preinserta real orden y modelo que 
en la misma se cita, del cual se ha remitido á los 
primeros por este gobierno político un ejemplar 
debiendo sujetar á él en cuanto sea posible la re
dacción de las cuentas del alcalde y depositario, 
correspondientes al año últ imo, y remitiendo 
los dos ejemplares de cada una de ellos .á este 
gobierno político en la época que el reglamento 
previene para los efectos que el mismo y la ley 
determinan después de haber cumplido las de-
mas formalidades que tanto en el uno como en 
la otra están prevenidas. Madrid 14 de febrero 
de i8lfi.=.Fermin Arteta. 

Los ayuntamientos de los pueblos que á con
tinuación se espresan son en deber por suscri-
cion al Boletin oficial en el año próximo pasado 
las cantidades de que respectivamente se hace 
mención, y como á pesar de mis circulares de 
xo de diciembre j 6 de enero últimos, no hayan 
procedido á su pago, les prevengo que si en el 
término de seis dias precisos, que por equidad 
les señalo, no satisfacen eu la redacción, calle de 
Capellanes, núm. i o , cuarto bajo, sus respecti
vos descubiertos, se les exijirá por vía de multa 
igual cantidad al débito. 

MADRID: Imprenta 

Pueblos. 

Alameda del Valle, por el año. . 
Carabanchel alto, por tres meses. 
Chozas de la Sierra, por seis id. 
Colmenar Viejo, por tres id . . 
Fresnedillas, por tres id. . . • 
Fuencarral, por un año. . . . 
Gargantilla, por tres meses. • • 
Navalafuente, por un año. • . 
Navarredonda, por id. . • < 
Pinilla de Buitrago, por tres meses 
Serranillos, por seis id. . . . 
Valdemorillo, por tres id. . . 
Vetilla de San Antonio, por el año 
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Madrid 16 de febrero de i8^6.r=Fermin Ar« 

teta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional del Berrue-* 
co invita por última vez á los hacendados foras* 
teros que posean fincas, censos, foros u otra 
cualquiera carga imponible sobre bienes inmue
bles, presenten relaciones juradas y por dupli
cado de las fincas que posean en el término ju
risdiccional de dicha villa y en el preciso de 
seis dias, contados desde la publicación de este 
anuncio; en inteligencia que de no verificarlo 
incurrirán en las penas marcadas en la ley con
tra los morosos. 

Se halla vacante la secretaría del ayunta
miento de Estremera, partido de Chinchón, do
tada en 2200 rs. anuales pagados de los fondos 
de propios: los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente de dicha corporación francas 
de porte en el término de un mes á contar desde 
la inserción del presente anuncio. 

MERCADO. 

Madrid 18 de febrero. 

Trigo de 26 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 17 id. id. 
Algarrobas de 221/2 á 23 id. id. 
Aceite de 5o á 52 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

de D. M A N U E L P I T A . 


